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CONVENIO MARCO DE COL�BORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PART�_
LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE MINERAL DE LA REFORMA, EN L�
SUCESIVO "LA UNIVERSIDAD" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU
RECTOR EL MTRO. VÍCTOR MANUEL DEL VILLAR DELGADILLO, Y POR
OTRA PARTE COMERCIALIZADORA RUBAM S.A DE C.V.
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ING. MARCO ANTONIO FURLONG
MARTINEZ EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA EMPRESA" Y CUANDO ACTÚEN DE
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", QUIENES SE
COMPROMETEN A SUSCRIBIR EL PRESENTE, AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

D E C L A R A C I O N E S

1. DECLARA LA UNIVERSIDAD.

l. DE LA UNIVERSIDAD:
1.1. QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA ESTATAL, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y 
PATRIMONIO PROPIO, SECTORIZADO A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE HIDALGO, CREADO MEDIANTE DECRETO DEL 
TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DEL AÑO 
2014, PUBLICADO EN EL ALCANCE UNO AL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE HIDALGO DE 22 DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO; Y REGIDO 
ACTUALMENTE POR EL DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS � 
DISPOSICIONES DEL DECRETO QUE CREÓ A LA UNIVERSIDAD � 
TECNOLÓGICA DE MINERAL DE LA REFORMA, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO DEL 1º 

DE AGOSTO DE 2016. 

1.2. QUE PERTENECE AL SUBSISTEMA DE UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS 
Y POLITÉCNICAS. ADOPTA EL MODELO PEDAGÓGICO Y PROGRAMAS =+p..

..._

EDUCATIVOS AUTORIZADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS; 

1.3. QUE TIENE POR OBJETO, ENTRE OTROS: OFRECER PROGRAMAS DE' 
EDUCACIÓN SUPERIOR DE DOS AÑOS, CON LAS CARACTERÍSTICAS DE 
INTENSIDAD, PERTINENCIA, FLEXIBILIDAD Y CALIDAD; FORMAR, A 
PARTIR DE EGRESADOS DE BACHILLERATO, TÉCNICOS SUPERIORES 
UNIVERSITARIOS APTOS PARA LA APLICACIÓN DE CONOCIMIENTOS Y 
LA SOLUCIÓN DE PROBLEMAS CON UN SENTIDO DE INNOVACIÓN EN LA 
INCORPORACIÓN DE LOS AVANCES CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS; 
AS! COMO, DESARROLLAR ESTUDIOS O PROYECTOS EN LAS ÁREAS DE 
SU COMPETENCIA, QUE SE TRADUZCAN EN APORTACIONES 
CONCRETAS QUE CONTRIBUYAN AL MEJORAMIENTO, MAYOR EFICACIA 
DE LA PRODUCCIÓN DE BIENES O SERVICIOS Y A LA ELEVACIÓN DE LA 

Camino Providencia - La Calera No.1000, Col. Paseos de Chavarrfa, 
Loe. Ex hacienda Chavarría, Mineral de la Reforma, Hgo, C.P. 42186 PROYECTA INNOVA ALCANZA 

















 
Se eliminaron palabras con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública en correlación al 114 de la Ley Estatal en la materia, así como lo 
dispuesto en el Capítulo VI numeral Trigécimo Octavo y Capítulo IX, Sección I numeral 
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación así como para la Elaboración de Versiones Públicas, toda 
vez que corresponde a información de carácter confidencial (datos personales) acorde a la dispuesto 
por los artículos 3° Fracc. IX y X de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados y los correlativos 3° Fracc. VII y VIII del Ordenamiento Legal en la materia vigente 
para el Estado de Hidalgo, correspondiendo al testado de los siguientes datos personales: Registro 
Federal de Contribuyentes y del acta constitutiva, como domicilio particular, correo electrónico 
particular y telefono particular. 
 
 
 
 




